
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                              Sucesión. 2019-00391 
 
En atención a la solicitud efectuada por el apoderado judicial de los herederos, con 
fundamento en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige la 
sentencia adiada 25 de enero de 2022, para precisar el año Bogotá D.C., 
veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023), y el nombre del causante 
LUIS EDUARDO GONZÁLEZ HERRERRA 
 
Adviértase, que este auto hace parte integral del proveído citado. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FRANCY HERRERA PEDRAZA 

Juez (e) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


